
CERTIFICACION

SEGUR0§ DEL ESTADO S.A., certifica que elsiguiente parque automotor cuyo tomador
es EMPRESA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y rUnlSnAó ltOA con NtT SgO.Ogo.+gZ-zse encuentran vinculados con nosotros bajo las pólizas coLEcTIVA§ citadas de
Responsabilidad civil Extracontractual No.'11-30-iotOoo¿ge y .""pon"áuiii6au c¡vi¡
Contractual No. 11-3,|'101000663 con las Gapas básícas deLeyy 

"on "i"esos 
enpóliza l1-32'101000151 y 1 1 -33.101000161 pala U vigencia compreriO¡Ua entre el ZT de

agosto del2A21 al2T de agosto de2022.
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